
Explicación del proceso de bienestar infantil de Wisconsin: Permanente (Fuera del hogar) Departamento de niños y 
familias de Wisconsin 

 
El sistema de bienestar infantil de Wisconsin se divide en tres etapas: acceso, evaluación inicial y permanente. En la etapa permanente se prestan servicios basados en la evaluación inicial y 
las conversaciones con la familia. Un subgrupo de casos requiere que un niño sea retirado de su hogar familiar. En estas circunstancias, es prioritario que los niños puedan volver a casa 
sanos y salvos. Esto se logra apoyando a los niños en entornos familiares con aquellos que los conocen y los quieren y manteniendo la conexión con la comunidad tribal del niño cuando se 
identifica. En la infografía que figura a continuación se muestra el flujo de casos de un niño acogido fuera del hogar en el sistema de bienestar infantil. 

 
 

El profesional de bienestar infantil (CWP por sus siglas en inglés), la familia y la tribu del niño indígena (cuando corresponda) trabajan en colaboración durante todo el caso. Juntos, se basan 
en los puntos fuertes de los padres/cuidadores y eliminan los problemas relacionados con la seguridad identificados en la evaluación de seguridad más reciente. 

 
 
 
 

Un CWP se reúne 
con la familia para 
conocer sus 
preocupaciones y 
necesidades en 
materia de 
seguridad. 

 
La interacción familiar debe 
establecerse en un plazo 
de 5 días laborables a 
partir del día de la 
separación y debe incluir el 
contacto con los hermanos, 
cuando proceda, al menos 
una vez al mes. 

El CWP colabora con la familia, su 
red de apoyo y la tribu del menor 
indígena para crear un plan de 
permanencia. El plan describe las 
condiciones de retorno y lo que se 
necesita para que la familia se 
reunifique. Debe completarse a los 
60 días de la colocación en acogida 
fuera del hogar. 

 
 

El objetivo principal del plan es la 
reunificación. Si la reunificación no es 
posible, puede ser necesario explorar 
opciones alternativas. 
Es fundamental colaborar con la tribu 
del niño indígena en la planificación. 

 
 

El CWP mantiene 
contactos personales con 
los padres, el niño y los 
responsables de la 
colocación al menos una 
vez al mes. 

 
 
 
 
 

Se mantiene un contacto regular con la familia 
para mantener el compromiso. Las familias 
siguen recibiendo servicios hasta que el CWP 
determina que la situación es segura y se 
establecen conexiones con recursos que 
pueden continuar en después de la intervención 
del sistema de protección de menores. 

 
 
 
 

 
 
Si la reunificación no es posible, se explorarán 
opciones alternativas que incluyen, entre otras, 
la transferencia de la tutela o la terminación de 
la patria potestad (TPR) y la adopción. La 
participación de la tribu del niño indígena en la 
planificación es fundamental. 

 
 

Véase el seguimiento 
de casos de 
permanencia en el 
hogar. 

 
 
 
 
 

El cierre del caso se produce cuando la permanencia y los objetivos para el niño y la familia se han logrado y los servicios de 
bienestar infantil ya no son necesarios. El CWP se reunirá con la familia para identificar y conectarse con los apoyos 
comunitarios y culturales, los apoyos formales y los apoyos naturales que pueden seguir participando con la familia después 
de que los servicios de bienestar infantil terminen. 

Para los casos de ICWA, la mejor práctica incluye el envío de una carta a la tribu indicando que el caso se ha cerrado. 

El Departamento de Niños y Familias es un empleador y proveedor de servicios que ofrece igualdad de oportunidades. 
Si usted tiene una discapacidad y necesita acceder a servicios, recibir información en un formato alternativo, o necesita 
información traducida a idioma, por favor llame a la División de Seguridad y Permanencia al (608)266-8787. Las 
personas sordas, con problemas de audición, sordociegas o con discapacidad del habla pueden utilizar el servicio 
gratuito Wisconsin Relay Service (WRS) - 711 para ponerse en contacto con el departamento. 
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Las agencias tribales de bienestar infantil pueden tener un proceso 
diferente que se rija por la ley o el código tribal. 
Además, las agencias de bienestar infantil del condado deben seguir la 
política y/o directrices relacionadas con las familias tribales, que incluye 
la colaboración con la tribu del niño indígena. 

Los niños vuelven a casa cuando se cumple una de las siguientes condiciones: 

1. Se considera que el niño está a salvo: La familia puede continuar recibiendo servicios de la agencia 
según lo determinen las necesidades y los recursos de la familia. 

2. Se puede poner en marcha un plan: Los niños vuelven a casa con un plan que garantiza su seguridad 

El plan de permanencia debe revisarse en colaboración con la familia. El plan de permanencia debe ser 
revisado por el tribunal o el grupo de revisión al menos cada 6 meses. 

https://dcf.wisconsin.gov/files/publications/pdf/2536.pdf
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